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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS '

PRECIOS DE SUSCRlPCIóí^
.XfiO. .
Semestre . 
Ttlmestre-.

75 pe'setaa. 
; 50 -

. . 3.0 .
Número suelto, cincuenta céntimos.

. 'Edictos dé pago y anuncios dé interés
particular, pe insertarán a uña peseta 

la linea -

.La# ley## obligarán en la Península, islu adyacentes, Canarias y térritorios de África 
aajetos -a la «eglslación peninsular a los Teinte días de su promulgación, '#1 an ellas na. 
as dispusiere otra cosa. / .Se entiende, hecha la promulgación el día en que termine la 
&B8efc86ni de la ley en el Btitetin Oficial del Estado. — (Artículo-l.* del Código ClyU.) 
La Igsaorancía de.las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que loa 
B®5oíea Alcaldes y Secretáiios reciban este Boistín"dispondrán que se deje un ejemplar 

'sai.el sitio de costumbre, donde permanecerá-hasta el recibo deljtlguientcT

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
ISm la Interrenclón de 1# Diputación 
' durante las ñoras de oficina. — 

T>da la correspondencia se dirigirá ái 
Administrador del Bolstín Oficiai. 

Suscripciones y anunciot. se sérrirán 
prerld pago. -
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tDHIIiraitM'IIMU,

GOBIERNO PE LA NACIÓN

Ministerio de Hacienda

ORDEN de 20 de octubre-de 1948 por la 
que se autoriza al Instituto de Cré' 
dito para la Reconstrucción; Nacional 
para efectuar una nueva emisión de 
Cédulas de Reconstrucción Nacional 
por un impórte de 800 millones de 
pesetas. («Boletín Oficial del,^stado> 
del día 28), ,

_ limo, Sr.: La vigente ley de Presu
puestos autorizó en su artículo' 18, al

. Instituto de Crédito para la Reconstruc
ción Nacional para efectuar una nueva 
emisión de Cédulas> hasta el límite de 
800 millonea de pesetas, con destino a la 
financiación de las operaciones previstas 
en su ley fundamental de.16 de marzo

, de 1939, y 'demás finalidades que se le 
han atribuido por el Gobierno.

Fija el citado: precepto las- condiciones 
esenciales de la emisión y faculta aí Ml- 
nístefíQ dé Hacienda para autorizar la 
puesta en circulación de las Cédulas, 
confonfie a las necésidades financieras 
del Instituto. , .

Él desenvolvimiento alcanzado por las 
operaciones del Instituto en las.diversas 
actividades que le están encomendadas, 
la cuantía de los créditos concedidos y 
p'éndientes de. tramitar para la Recons
trucción Nacional en sus sectores urbá- 

' no, agrícola e industrial, crédito naval, 
viviendas de la clase medía, casas para- 
funcionarios de diversos Departámen- 
tos, realización de obras específicas por, 
diversas Corporaciones locales, recons
trucciones de fincas destruidas por los 
graves siniestros de Santander y Cádiz, 
Ï cooperáclón a las obras de Regiones 
Devastadas y del Monumento Nacional 
o los Caldos, obliga a poner en ejecución 
las previsiones^ establecidas en la aludí- 
4® ^®y Pifesupuestaría. ■

' En su virtud,' este Ministerio .se ha ser
vido disponer lo siguiente: ..

Artículo prímero . De conformidad 
"con lo -previsto en el artículo 18 de la 
ley de presupuestos de 27 de diciembre, 
de 1947, se autoriza ál lnstituto de Cré
dito para la Reconstrucción -Nacional 
para efectuar una nueva emisión de^Cé- 
dulas de Reconstruecióh Naciónál .por , 
un importe.'de 8ÔÔ millones de pesetas, 
que llevarán la fecha de'l de noviembre.^ 
de 1948 y devéngarán el interés del 4 por 

_ 100 anual, exento de ia Tarifa 2.“ de la
Contribución de Htilidades'.

Art. 2.° Él Instituto de Crédito para 
la Reconstrucción Nacional pondrá 
en circulación, las referidas Cédulas 
en la m,edida qüe lo- requiera el pago 
de-los préstamos y obligaciones a Su 
cargo,'"pudiendo efectuar la colocación 
en cualquiéra de las formas previs
tas en el artículo 3.° de la ley de 31 de 
diciembre-de4945, facultándose al Insti
tuto para que fije-las fecha§.:de las sus- 
cripciones públicas y señale el tipo-de ' 
emisión, atendidas las condiciones del 
mercado,, y para -co-ncertar operaciones 
de brédito de acuerdo con la ley funda
cional de;16 de Marzo de 1939. ’

' El Instituto, conservará en COTtera la 
• parte dé las Cédulas que emita, hasta 

que llegué la fecha de ponerla's en cirOu-' 
laeión. . > .

Art. 3.^^ El producto de la emisión se 
destinará, por-el Instituto de Crédito, 
a los fines qué tiene.mtribuídos oque 
se le atribi^^an por el Gobierno, de cori- 
forntidad con ,lo establecido en eí ar
tículo primero de là ley dé 31 de di
ciembre de 1945. - 
; Art. 4.° . Las Cédulas que se emitan, 
de acuerdo con la citada ley de 31 de 
dlcienibre de 1945, tendrán las siguientes 
características: .

A) Serán títulos al pórtador y deven-* 
§arán un interés liquido del 4 por 100 
anual, exento de la Tarifa ségunda de 
la Contribución sobre las utliídadés. । 
_ B). Lo.g intereses y amortización de 

• estas Cédulas .! tienen, además de las 
propias garantías, las que concede el 
Estado mediante la conslgnaeión de las 
partidas correspondientes en sus.presu- 
puestos generales. :

C) La amortización se efecttiará den

tro de Un plazo máximo de ífeirita años, 
empezando en primero dé eneró de 1950.

D) Son pignorables-en el Banco de 
España por el 90 por Í00 de sú valor 
eféctivo. ' ’ • '

E) Se hallan exentas de los impúes- 
tos dé emisión, -negociación y transmi
sión dé valotés,

; F) Tendrán la consideración de valo- - 
res del Estado, negociándosé con dicho 

i carácter en las Bolsas Oficiales de Co- 
ñiercio, y serán admisibles como inver
sión,de las reservas obligatorias de las 
Compañías y Ernpresas mercantiles.

G) La emisión llevará fecha primero 
de- noviembre de 1948,--y devengará inte
reses desde ese día, con cupones semes-v 
Trales de vencimiento 30 de junio y 31 - 
dé diciembre de cada año. El primer cu- 

•pón llevará fecha 30 de junio de 1949, 
y los intereses del tiempo comprendido 
désdé primero de noviembre al Sl de di- 

‘ ciembre.de 1948 se liquidarán en metá- - 
lico en el momento de la sífscripción, en,’ 
la parte correspondiente a los títulos que 
se pongan en circulación antes de la-úl
tima citada^ fecha. ;

HX La emisión se dividirá en tres se- 
' ries: A, de 1,000 pesetas; B, de_ 5.000 pe

setas, y C, de 25.000.
I) Él Servicio de *paéo de intereses y 

de amortización se efectuará por medio 
del Banco de España. en Madrid y en las 
plazas donde tenga sucursales.

. J) La suscripción dé las Cédulas se 
hará libre de todo gastb para el sus.- 
criptor, abonando el Instituto los gastos 
de la operación- y liquidándólps. con 
cargo a la consignación presupuestaria 
correspondiente, conform e a los artícu
los cuarto y quinto de la ley,de 31 de 

. diciembre dél añó.1945.
Art. 5.°' Las operaciones dé emisión 

serán intervenidas por Agente dé Cam-. 
bio y Bolsa 0 Corrédor de Comer'cio 

- colegiado, los que percibirán como ho
norario el 25 por 100 de los fijados en el 
Arancel, ’

Art. 6.“ Las comisiones bancarias 
que abonará el Institufó no excederán 
tfe cincuenta centésim.as’ por ciento del 
valor ñominal de Ias Cédulas, qus se 
suscriban a través de los mismos'.

Art. 7.® El Instituto de Crédito podrá 
entregar, al hacér la suscripción, los ti-
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10 de noviembre de 1948

tulos definitivos o, en su caso, respuar'
> dos provisionales, que en momento 

oportuno se canjearán por àqnéllos.
Lo.que comunicó a V. L para su’cono' 

cimiento y efectos consiguientes.
Üíos gu^wle a V. ¡L muchos años, 
Madrid, 20,deoctubredel948.-J.Ben' 

jumea.
limo. Sr. Subsceretario de este, Minis'

Ministerio de Agricultura

ORDEN de 22 de octubre de 1948 porta 
que se fijan precios a los cueros eh

- fresco del ganado equino. («Boletín
Oficial del Estado> del día 29),

limo. Sr.: Siendo base indispensable
* para ' el cumpiitniento de. las actuales 

disposiciones de intervención de tasa de 
loa cueros y íjerivados, el establecer los 
precios en matadero de los procedente^ 
de ganado equino, copaplementando así 
lo dlspuestó parados de ganado vacuno 
por el apartado 8.° de la Orden de este 
Ministerio de 19 ’de junio de 1948, este 
Ministerio dispone^: .

Primero. Se’^stablecen para Ips cue- 
ros frescos de ganado, equino en mata' 
dero los siguientes precios de Usa: • 

Tamaños mayores (mulos, machos y 
caballos), 150 pesetas unidad.

Tamaños mehores (burros y potros), 
100 pesetas unidad. \ ' 

Segundo. Qüedan azuladas cuantas 
» dispósicionés se vpongan a la presente, 

que entrará en vigor a, partir de su 
publicación en e\. Boletín Oficial del 
-Esiado.. . 

Lo que digo a V. T. para sir conoci
miento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos año?. 
Madrid, 22. de octubre de 1948.—Rein- 

limo. Sr: Secretario Técnico de este
Ministerio. '

3.536

ADMlNISTBAÏl^PBOÏim

GOPIE^q CIVIL

Con fecha 31 de octubre último, la 
Dirección General de Administración
Local m.e dice lO’siguiente:^

<VÍsto el expediente incoado por el 
‘Ayuntamiento de Olmedo, de-esa pro
vincia,con motivo de lá jubilación del 
médico de asistencia pública domiciUa- 

- ria don Arsenio Miranda Rodríguez, re
mitido a este Ministerio al objeto de, 

" verificár el pror^^eo determinado en el 
artículo 46 del^eglamentó de ' 23 de 
angosto de 1924. — Resultando que . el, 
interesado ha prestado sus servicios du
rante más de veinte años, sin llegar a 
veinticinco; en los Ayuptamientos de 
Villeguillo (Segovia), Ólmédo y San Pa- 
bl'o de la Moraleja (Valladolid), habien
do percibido como mayor sueldo el, de 
6.400 jjesptas anuales, incluidos quin-

’ queníos. — Gonsideran.do que -el Ayun
tamiento dé Olihedo*, a la yista del ex- 

esté' Ayuntamiento, a efectos de recla- 
■ rqaciones, durante los plazos que a cada 

uno se indican: ’ f 
Rústica y edificios y solares, por ochó 

días. • , 
Industrial, por diez días. ,
Almenara de Adaja, 28 dé octubre de 

1948.—El alcal<Íe,P, O., Alfonso García..
37501-1.523^

pediénte y teniendo en cuenta lo deter
minado en, los artículOá 44 y siguientes • 
del Reglamepto antes mencionado,acor
dó conceder la jubilación solicitada, 
fijando ésta en la cantidad de 2:560 pe
setas anuales, equivalente al .40 por 100 
del sueldo regulador.-Esta Dirección 
General ha verificado çl oportuno pro
rrateo, con arreglo al cual los Ayun- 
mipntos en donde prestó sus setviçios 
deberán contribuir ai pago de la jubi
lación con las siguientes cuotas men
suales:',. .

Villeguillo, 34.34 pesetas, . V 
San Pablo de la Moraleja, 40,26 pe-

: . Olmedo, 138,-73 pesetas^- V
cuyo total de 213i33 pesetas, dozava par
le de la jubilación concedida, abonará 
íntegra y puntúalmeñte el Ayuntamien
to de Qlmedo, recaudando de los de
más, para reintegrarsé, conforme pre
viene el cltado,^rtículo 46, las cantida
des que les consponde aportar».
"Lo que se publíca. en este periódico 

oficial para cqnoclmieSnto de Ips interés 
sados y demás efectos.. ■

Valladolid, 5 de noviembre de 1948.— 
El gobernador civil, Juan Alonso-Villa
lobos Solórzano. ' >

3.622

La Pedraja de Portillo *
En la Secretaría’de esté Ayuntamiento 

. se hallan expuestos al público, para*oír < ; 
reclamaciones, los documentos' cobra- 
tori os para el ejercicio de 1949 siguientes:

Padrón de edificios y solares, por 
’ o.cho díaa. .

Listas cobratorlás de rústica, por ocho 
días, 
. .Matricula dé industrial, por quince 
díaj'.Padrones dé aotómóvlles clase B y C, ’S 
por diez días,. • ■ 7 ' 
.* La Pedraja de Portillo. 29 de octubre 
de 1948, —El alcalde accidental, Javier • -

4

Méndez.
3.496-1.524

Pedrosa del Rey

GOBlER^fO CIVIL
. CIRCULAB ’ . \

Erpxemo. Sr. Ministro de la Gober
nación; comunica a esté Gobierno Civil 
que S. E. el Jèîe del Estado y> Generalí
simo de los Ejércitos, ha tenido a bien 
conceder el correspondiente Exequatur 
a favor del señor Joseph Edoard La
fontaine, líombrado Cónsul General de 
Bélgica en Barcelona, con jurisdicción 
etitoda España.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para general cono
cimiento.

Valladolid, 4 dé noviembre 4« 1948,— 
El^obernaáor civil, Juah Alonso-Villa- 
tóbos Solór«ano. .

3.603

• Servicio Nocional del Trigo

Jefatura Provincial de Valladolid

7j PRECIOS DE HARINA s

^^. Rectificación '

En los precios dé harina de trigo de 
Canje, publicados para el mes de noviem
bre, por esta Jefatura se decía 151,65 .pe
setas los 100 kilos, debiendo ser el de 
151.75 pesetas los 100 kilos.
• Valladolid, 3 de noviembre de 1948:— 
El jefe provincial, Félix Cuadrado.

' 0^604

ABHIWSTB^- . ;

Almenara de Adaja
Confeccionados los documentos co- 

bratorios para el año de 1949, quedan 
apuestos al público en la Secretaría de

En la Secretaría de cste Ayuntamiento • 
y por los plazos que a continuación se 
expresan; se hallan expuestos al público, 
para sm examen y reclamaciones, los 
documentos siguientes:

Padrón de edificios y solares y lista 
cobratorla-.de rústica para el año 1949. 
por ocho dí'as. ,

Matrícula industrial y de córaercio,>. 
pór diez días. . " , 

Padrones de automóviles, durante 
..q'uihee días. ; ' j 

Pedrosa del Rey, 2 de noviembre de 
1948 —El alcalde, J, Alonso.

'5.674-1.525

, Pe&aíiel
Quedari expuestos al pi^llco en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, por 
plazo de quince días, a, contar de la . 
publicación del presente edicto .fin el 
«Boletín'Oficial» de la provincia, los 
padrones de este térniino municipal for
mados pata el próximo ejercicio de 1949, 
de la rnatrícul^industrial, automóviles, 
edificios y solares y riqueza rústica.. 

Durante dicho plaí^o se oirán laS recla
maciones que sean presentadas por loá / 
interesados, - 

Peñafiel, 4 de noviembre de 1948.—El 
alcaide, Mariano Calderón. .

’ 73.608-1.526'

Pozar,de Gallinas
En la Secretaría de éste Ayuntamien- 

' to,.se'hallan expuestos al público para 
reclamacionés, Iqs.docurnentos cobrato- 

. rios para el añode 1949, que siguen: . 
Padrón de edificios y solares y listas 

cobfatorlaa de rústica, por ocho dias, 
matrícula industrial, por diez y padrón 
de autos, por quince días.

Pozal de <Gallínas, 28 de octubre de 
1948,-El alcalde, Marinó Moraleja.

3.482-1.527 X
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10 de noviembre de 1948 3

Puras
Confeccionados Id's documentos có- 
atoríos de edificios y solares y rústica, 
49,se.hallap expuestos al público por 
plazo de ocho‘ días, para su examen y 
clamaclones. - .
Puras, 29 de octubre de 1948.—£1 ál-. 
líde, (ilegible) ' /

3.500-1.528

Roales^
Para su examen.y reclamaclótí, se ha- 

Sn expuestos al público en el Ay un té- 
liento, los siguientes documentos: 
Listas de rústica, para 1948, por ocho
8S>
Padrón ^e urbana, por igual tiempo. 
Matrícula.indüstrial,-por diez días.. 
Roales, 28 octubre 1948.-El alcalde, 
btlmlo Rublo. - ’

•3.479-1.529

Robladillo
|Pata su examen ÿ reclamaciones, se 
pap e^^puestos #1 público en la Spere- 

. tana de este Ayuntamiento, los docu- 
toentos siguientes-, ,■ ^ 
jPadrón y listas de urbana par^ 1949, 
fcr oipho dias.. . ' ' • ' ' 
^Padrón y listas de- rústica para 1949, 
por ócho días. ‘ 
I^Robladitlo., 29 de octubre de 1948.-El 
Ücalde, Efneterío Casado.’ » • 

> * 3.490-1.530 
■ U   — i. 

I
jSíete Iglesias de Trabancos
[Habiendo resultado negativa Ia*8ubas- 
|del día seis del actual, demos' pastos 
el prado Carre*Evan, de la prppledad 
oeste municipio, sé'anúncla la s'egunda

- pra las doce horas -del día catorce de./ 
Éviembre próximo con sujeción al tipo 
^condiciones facultativas que pública el 
boletín Oficial» de esta provincia de 31 
Üagosto último, y las económico-adml- 
nisttatlvas que obran en el expediente. 
Bo .que se- hace público .para general 
|nocitniento y convocando licitadores 

piala misma, desde mañana'hasta el 
pádel acto. • 
^Siete Iglesias de Trabancos. 30 de oc- 
■brede 1948.—El alcalde, Gregorio Ví-

’ 3.558-Í.531 '

Torrecilla de la Torrey ' >
En la decretaría dïï este Ayuntamien- 
ae hallan expuestos al público, por 

fmlno de quince días para oír reelama- 
®®w, los siguientes documentos fis- 
lies: ■ . - ■ 
Matrícula industrial para 1949. 
padrón de rústica para igual ejercicio, 
padrón de edificios y. sólares/igual- 
^“tepara 1948. ■ 
‘‘’irecHla de la Totre, 20 de octubre 
n948..-,El alcaide, Hilario Sánchez.

 3.493-1.532;

Torrescárcela
Queddn expuestas al* púbico pata oír 
salaciones y por el pjázo que se In- 

los documentos siguientes: 
jSH'® índustflal para 1949, por es- 

■ ° de quince días. '

Listas cobratorias edificios y solares 
^para 1949,^por éspácio de Ocho’días. 

Listas dé la riqueza rústica para 1949, 
por espacio de ocho días, 

Torrescárcela,/28 de ocfubre.de 1948.— 
El alcaide, Gabriel de la Fuente.

• . 3.485-1.533

Tudela de buero *
Habiéndose acordado por el Ay^ntitk 

mlento.de mf^residencia en sesióÉ del 
día27 del mes de-octubre último la opor
tuna propuesta de -suplemento de' crédi
to, importarite ,rtíil quinientas pesetas;, 
por medió de superávit del ejercicio an- 
terior., queda de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
^r espacio de quince días hábiles, el 
'oportuno expediente, al objeto de óír re- 
maclónes. .i

Tudela ,de Puero, 3 de noviembre de/ 
194’8.—El alcalde, manuel Maestro,.

• . 3.595-1.534

_ Valver^ dé Campos

En la Secretaría del Ayuntamiento, se 
hallán expuestos al público,para oír- re- 
maciones, los siguientes ‘documerttos: 

Matrícula industrial para 1949, por diez 
días, - . •

Listas cobratorlas.de rústica y urbana, 
para 1949, por ocho días,

Valverde de Campos, 27- de octubre 
de 1948, —El alcalde, Dpnatllo Carranza.

“ 3.478-1.535

Véllíza¿
Para su examen y reclamaciones, se 

hallan expuestos al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, los docu-^ 
m.entos'^sigulehtes:

Padrón y'Hstas de urbana para 1949, 
por ocho días.

Padrón y listas de rústica para 1949, 
por ochó días.

Velliza, 29 de octubre de 1948.—El 
alease, Martiniano Morais.

‘ 3.488-1.536

Villalba de los Alcores
Enia Secretaría de este Ayuntamiento 

se hallan de manifiesto al público, a 
electos de bu examen-y reclarnaciones, 
los siguientes dócurrientos:

Padrón de la contribución urbana, 
por término de ocho días. - . .

Matrícula industrial, por el de diez 
días. ,
■ padrones de automóviles, por-el de 
quince días. - X .

Listas cobratorias de rústica, por el 
de ocho días.

Todos clips correspoiídientes al año 
de 1949. , • .

Villalba de los Alcores, 2 de noviem
bre de 1948. — El alcalde, Manuel Díez.

3.597-1.537

, Villalón de Campos 
Formado el padrón de vehículos auto

móviles de la clase A) para el año 1949, 
„quéda expuesto al público eñ la Secre- 
taría municipal durante el plazo de

quince, días, para su examen y presen
tación de reclamaciones.

Villalón de Campos, 29 de octubre de
1948.AEl alcalde, T. Gordaliza.

.. 3.506-1.538.

Villán de Tordesillas '
Para su examen y reclamaciones, se 

hallan expuestos al público, en la Secre- 
j^ taría de este Ayuntamiento,, los docu-' 
Amentos siguientes:

Padrón y listas de urbana para 1949, 
por ocho días.

Padrón y listas de rústica para 1949, 
por ocho días, -

Villán de Tordesillas, 29 de Octubre
• de 1948.—Eb alcalde, Ildefonso ^Adalia.

* .3.489-l.’539

Villanueva la Confesa
En la Secretaría dé este Ayuntamiento 

se hallan expuestos al público, para oír 
reclamaciones, los documentos siguien
tes, formados para el ejérclcio de 1949: 

Padrones y listas de rústica y urbana,, 
por ocho días. ' ■ .

"Villanueva la Condesa, 28 de octubre 
de 1948.—El alcalde, .Setyiliano Piso
nero,

. 3.-499-1.540

Villardefrades
En la Secretaría de este Ayuntamién- ; 

to. se hallan expuestos al público, a los. 
efectós de reclamaciones y por el pla?o 
que se indica, los documentos siguien
tes: ' \ ú

Padrones de . .rústica y urbana, por 
ocho días, ' • 

..Matrícula industrial, por diez días. 
, Villardefrades, 25 octubre 1948, —El al

calde. Juan R. Fernández,
•8.434-1,541"

_ < Villarmentero
“ Confeccionados los documentos co- 
bratorlos pàr.a el ejercicio de 1949 que ai 
final se expresarán, se hallan expuestos 
en esta Secretaría,, durante los plazos 
reglamentarios a efectos- de réclamaclo- 

_nes contra los mismos:
Padrón de edificios y solares*. 
Matricula Industrial y de comercio, 
Villarmantero, 27 dé octubre de 1948.

El alcaide, Raimúndo Benito,
. 3,456-1.542

Vilj^isexmir f
' En la Secretaría del Ayuntamienf^o, se 
hallan expuestos al público, parasu exa^ 
men' y reclamaciones, los documentos 
siguientes: ' .

Padrón 'de edificios y solares para 
1949, por ocho días, . ■

Lista cobratoria de rústica para 1949, 
por ocho días, »

Matrícula industria! para .1949, por 
diez días.

.Villasexmir, 30 de octubre de 1948.— 
El alcalde^, EmVlo Capelláji. ¿£'

,^3.509-1.543

MCD 2022-L5



4 10. de noviembre de 1948

Villavicencio de los Caballeros

* Se haUah de manifiesto al público en 
Secretaría, los siguientes docu-mentos

- . cobratoríos formados para el próximo ■ 
ejercicio de 1949? _ -

Padrón de contribución urbana, por 
ochó días.

Matrícula' industrial y de comércio,.. 
-■•■por.diez.-días. •

.. Listas cobratOria? de rústica, por ocho • 
días. . ' '

Padrones de automóviles, por quince 
días.-
. Villavicencio de los Caballeros, 2*de  

noviembre de 1948. — El alcaide,- Isidoro 
..Fernández.

• Ímpíenta de la Diputación provincial

3.607-1.544

Wamba
Para su examen y reclamaciones se 

halláñ expuestas al público en la Secre- 
.'taría de este- Ayuntamiento-, los '’docu--' 
mentes, siguíeAtes: -- ,

Listas cobratorias de rústica para 1949, * 
por ocho días.. ' - , ■ ,

■ Padrón de edificios y solares, para 
1949,- por ocho días.

Matrícula industrial .para .1949, por 
diez días'.

Wamba, 27 'de octubre de 1948. —El 
alcaide, Teodomiro Gómez.

\ 3 3.450-1.545'

Zorita de la Loma
. Se encuentran expuestos al público en 

la Secretaría del Ayuntarriiento, para oír 
reClaciones los documentos cobratoríos' 
para 1949, que a cóntinuáción sé ex
presan,

Lista cobratoría de urbana, por ocho 
días.

Lista cobratoría de rústica, por ocho
• , días, 'r

Matrícula industrial, ppr diez días.
Zorití de la Loma, 25 de octubre 1948.

—El alcalde, Arsenio de Santiago,
- * 3,446-1,546.

4BmÍT8A*  DE

Juzgados de primera instaneia
\ e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERÓ 2

. -'CÉDULA DE REQUERIMIENTO , .

Fe'rnándlz Gimeno,^Faustino; que re- 
ridió eñ él paseo de San Isidro, número 
77^ én esta ciudad, cuyas demás circuns- 
tancias y sctual paradero se desconoce, 
perjudicado eh causa número 13. de 1927, 

' por lesiones y daños, contra Míílán Car- 
mona Calleja, comparecerá, en el térmi-^ 
no de einco,días, ante el Juzgado de ins- 
trucción gjimero dos de'esta capital, al 
objeto de"tèquerirle pata que manifiesté 
si se opone o no a la cancelación de ; 
antecedentes pénales solicitada por él 
penado..

. Y para que sirva dé cédula de requeri- 
miento en'el «Boletín;Oficial» de la pfo- 

vincia, expido la prescrite que firmo, en 
Valladolid, à 29.de octubre de 1948.--El 
secretario judicial; P. S., Santos Porres, . 
. . ; : - S.487'

. VALLADOLID.-NÚMERO 2

REQUISITORIA

Pichel Santos, Fernando; de 22 años, , 
hijo delFernando y Dolores, soltero, 
natural de León y vecino de Madrid, 
cuyo actúa! paradero se desconoce, com
parecerá eri el término de' diez días ante 
el Juzgado- de instrucción húmero dos 
de Valladolid, al objeta de constituirse 
en, prisión, decretada .ein el sumario 
número 280 de 1948, sobré estafa, aperch . 

' bido pue, deno comparecer, será decla
rado .én rebeldía’y le parará el corisl- 
güiente’perjuicio. ' * - , ■

Al propio tiempo se ruega y encarga 
a to4ís las autorídadés civiles y milita
res la. busca y captura dél expresado 
sujéto, que, caso de ser.habido, será 
puesto a disposicióri de este Juzgado en 
la Prisión proviheiaL .

Valladolid,.a seis de noviembre de mil 
- novecientos cuarenta y ocho.—El secre
tario judicial, P. S., Santos Porres.

. ‘ -3.626

Ju2|^.ados municipales

Don Luis Valdés Calarnita, secretario del 
- Juzgado municipal núóiero uno dé los 
de Valladolid. . ,

Doy fe: Que en el juicio verbal de fal
tas' que se sigue en este Juzgado bajo el 
número .703 de 1948, por rnalos tratos, 
contra Mánuel Rodil-Veiga y otro, se- 
ha dictado sentencia cuyo eijcabeza-- 

, miento y parte dispositiva dice corno 
sigue: ; ; .

Sentenda.-Er^ra ciudad de Vallado
lid, a veintiuno de octubre de mil nove
cientos ‘cuarenta y ocho,'^ El señor’don. 
Pedro Luis Matobella Rodríguez, juez 
municipal sustituto del distrito número 

¿uno de esta ciudad, habiendo visto y 
oído el prese'nte juicio verbal dé faltas, 
seguido entre partes; de la una, el Minis
terio fiscal, y de la otra, como denúri- 
ciado, Manuel Rodil^Veiga, dé 29 años, 
viudo; mecánico,-hijo de Miguel y Jose-. " 
fa,' natural de Mieres (Asturias)-y sin 
domicilio conocido, por malos tratos, 
y contra Fidencio Pardo Freijo; y . - 

Fallo: Que debo de absolver y absuel- . 
vo libremente a los deríurfeiádos Ma.nüel 
Rodil Veiga y Fidencio Pafdó Freijo de 
la falta a que se refiere este juicio, decla
rando las costas del mismo- de oficio.— 
Así por esta mi séntenciá, juzgando, lo 
pronuncio,^mando y firmo.—Pedro Luis- 
MalobeUa. — Rubricado.-Publicada ha 
sido la .anterior sentencia en el díá de 
su fecha. '

- Y para qüé éon.ste y sea publicada en 
é# «Boletín Oficial» de la provincia y 
sirva de notificación ■ a Manuel Rodil 
Veiga, expido y firmO la presente en' 
Valladolid, a veintiuno de octubre de 
míl novecientos cuarenta y ocho.—El 
secretarío,AugustoAloñso. . - 

' \ ' 3.330

. ' VALLADOLID.-NÚMERO 2

, Don Jesús Gil Sanz, secretario munici
pal del distrfto número dos de Valla-’ 

• dolid. . 

• Doy fe: Que en él'juicío verbal de 
.-faltas seguido en este Juzgado con e1 
' número 4.23, y del que luego se hatá 
mérito, se ha dictado la siguiente

Sentencia.-En la:ciudad de Vallado- 
lid, a quince ¿e octúbre_<de mil nove- 

. cientos cuarenta.y ocho. El señor don 
"Martin Reinoso' Rodríguez, juez munici
pal sustituto dél Juzgado .número do& 
de esta ciudad, haciendo visto-y oído 
el presente juicio verbal de faltas segui
do entre pártes, de.la una, el Ministerio 
Fiscal, y de la otra, corrió denunciada, 
una individua llamada Milagritos, que 
tuvo su domicilio en esta capital, calle 
de María de Mólina, número 14, por 
malos tratos a la denunciante Sinda 
Román Núñez. ’ * , • .

Fallo: Que debo dé absolver y absuel
vo libremente a la individua llamada^' 
Milagritos, que tuvo su domicilio en 
esta, capital, calle de María de Molina, 
número 14, d.eclarando de oficio, las eos-; 

. tas del presente-juicio.-.Así por esta ral 
sentencia juzgando, lo prohurício; man
do y firmo.-^Martin ^Reinoso;—Rubrl-,

Y para que sea insertó én el «Boletín 
. Oficial» de esta provincia y sirva de 

notificación á’ la denunciada, expido el 
presenté en Valladolid, a d.iéz y seis de 
octubre de mil novecientos cüáreñta y 
ocho.-Jesús Gil. .

3.324

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don B.enh^ Bragado Afgüello, secreta
rio habilitado del Juzgado municipal 
número dos de Valladolid. .

Doy .fe: Que en el juicio verbal de fal
tas, Seguido en este Juzgado con el nú
mero 228 del corriente-año y del que' 
luego se hará mérito, se ha dictadç la*  
siguiente: - - - \

. Sententencia: En la ciudad de Valla;; 
..d'oli.d, a veinticinco de septiembre de rail 

novecientos cuarenta y ocho' El señor- 
don Martín Reinoso Rodríguez, juez mu-, 
nicipal- sustituto.del Juzglido número 
dos de esta ciudad, habiendo visto y oí-; 
do el presente juicio verbal" de faltas’ 
seguido entre partes delà úna,;el Minis
terio Fiscal, y-_de*la  otra corno denun
ciado, Dionisio Hidalgo Bergaz, por es- ' 
tafa y*  daños .^a la denunciante Angela- 
Diente Blanco. .

Fallo: Que debo de absolver. y absuel
vo libremente al denunciado Dionisio 
Hidalgo Bergaz de las faltas de que era.; 
denunciado, declarando^ dé ofició las^j 
costas del presente juicio. Y para la no
tificación de esta sentencia al mísrao, 
hágase; pór medio del «Boletín, Oficial»- 
,de la provincia. Así por esta mi- senten
cia, juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo,— Martín Reinoso. —Rubricado,

Yapara qué sea inseito en el «Boletín 
Oficial dé esta provincia, a los efeétos- 
de la notificación acordada, expido d 
presente'eri Valladolid,; a veinticinco de , 
septiembre de mil novecientos cuaren-
ta y ocho.—Benito Bragado.

; 9.30'
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